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INTRODUCCIÓN


Con el avance de la jurisprudencia, tanto desde lo formal como desde lo material, se dificulta adelantar textos de la manera tradicional, esto es, mediante un orden más o menos lógico y normalmente apegado a la ley, pues las variaciones que se presentan no permiten este ejercicio tradicional.


Por tanto, debe comenzarse prácticamente sin tomar en cuenta los textos anteriores y construir un cuerpo mediante los parámetros de la jurisprudencia, caso por caso, y luego buscar temas generales en los cuales poder incluir estas decisiones.


Se realiza el análisis de cada jurisprudencia y se encuentra lo pertinente al tema, en este caso, la propiedad horizontal, para ir acumulando una casuística que es la que precisamente resuelve un punto específico que normalmente no está contenido de manera taxativa en la norma.


De lo anterior surge la importancia de resolver cuestiones interpretativas que en muchos casos no podrían determinarse sino a través de una decisión judicial, lo cual no solo se convierte en una guía, sino que es de obligatorio cumplimiento para los casos similares que se presenten en el futuro.


La organización por ejes temáticos obedece a una propuesta del autor, pero no necesariamente a un orden que deba ser tenido en cuenta, sino que por motivos metodológicos se requiere un tratamiento que en muchas ocasiones puede parecer caprichoso, aunque en todo caso trata de construirse mediante una lógica jurídica.


Por último, queremos resaltar que el propósito es lograr llenar una serie de vacíos que surgen al tratar de dar solución a un evento que se presenta dentro de la propiedad horizontal, lo cual normalmente genera controversia y muchas posiciones, pero con esta presentación esperamos una mayor claridad conceptual.




BREVE REFERENCIA HISTÓRICA


La acusación, tal como la plantea el demandante, no puede resolverse sin hacer una breve referencia a la razón de ser de esta relativamente nueva noción del derecho de dominio, denominada propiedad horizontal1.


La necesidad inmediata de establecer reglas sobre la propiedad horizontal, los estudiosos la ubican en los hechos sucedidos el día 9 de abril de 1981, cuando, a raíz de la destrucción de inmuebles, que se produjo ese día, hizo que este asunto que ya estaba en desarrollo en otros países, con la experiencia vivida en las 2 guerras mundiales, que se padecieron en el siglo pasado, dejara de ser un problema teórico y se convirtiera en una realidad de inaplazable regulación, en nuestro país.


En efecto: había que solucionar, en forma rápida, el problema de vivienda de quienes se habían quedado sin ella, lo que, aunado al momento social por el que estaba pasando Colombia, que se traducía en la llegada a las ciudades de inmensos números de personas que vivían en el campo, fueron factores que contribuyeron a generar una gran presión por la tierra urbana, y buscar la manera de que con la menor utilización de la misma, se beneficiara el mayor número de personas. Además, aprovechando la reducción de costos de construcción que se deriva de esta clase de soluciones de vivienda, en comparación con las individuales y aisladas.


Los hechos del 9 de abril, pues, dieron como resultado que con la declaración del Estado de Sitio (Decreto 1239 de 10 de abril de 1948), se expidiera el Decreto 1286 de 1948, de fecha 21 de abril de 1948, “sobre el régimen de la propiedad de pisos y departamentos de un mismo edificio”.


En los considerandos 2 y 3 de este Decreto, se lee:


2º. Que para facilitar la reconstrucción de los sectores afectados por los pasados sucesos, es necesario dictar normas encaminadas al fomento de la construcción de todo género de edificios;


3º. Que por falta de una legislación al respecto, en Colombia no se ha desarrollado el régimen de propiedad por pisos y departamentos de un mismo edificio, el cual en otros países ha permitido resolver en forma satisfactoria el problema de habitación de la clase media.


Este decreto fue convertido, en el mes de diciembre de 1948, en la Ley 182 de 1948.


Sin embargo, desde entonces, esta clase de derecho de dominio ha planteado múltiples interrogantes, que de una u otra manera, afectan la convivencia pacífica de quienes comparten bienes comunes2.


Las leyes 182 de 1948 y 16 de 1985 desarrollaron un derecho inmobiliario que respondió a una misma estructura, que la jurisprudencia sintetizó en los siguientes puntos3:


a) La existencia de un inmueble único en torno del cual convergían intereses individuales y comunes.


b) La delimitación de espacios en el inmueble único, por razón de las salidas individuales a la vía pública, aspecto decisivo para que fuera posible el aprovechamiento individual de pisos y departamentos.


c) El reconocimiento de una comunidad de intereses en torno de la utilización y mantenimiento de los elementos comunes, requeridos i) para la existencia, seguridad y conservación del edificio, y ii) para la correcta utilización de los bienes privados.


d) El establecimiento de pautas generales de organización de los intereses comunes de administración.


e) La oponibilidad del sistema a futuros adquirentes y terceros.


f) La indivisión forzosa de los bienes comunes4.


En vigencia de dichas leyes la especificidad del régimen que ellas regulan fue tomada en cuenta por la jurisprudencia constitucional en varias sentencias de revisión de acciones de tutela instauradas contra asambleas, copropietarios y administradores de conjuntos inmobiliarios donde la Corte destacó el aspecto particular del derecho real inmueble regulado por las leyes 182 de 1948 y 16 de 1985, y delimitó las facultades de los tutelados en torno de la utilización de los bienes comunes5. Así mismo en relación con la pretendida interferencia de las asambleas de copropietarios en aspectos de gestión urbana esta Corte precisó que a los órganos administrativos de las comunidades organizadas no les está dado erigirse como árbitros de intereses colectivos, porque esta labor, no les ha sido confiada6.




PRESENTACIÓN HISTÓRICA POR LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA


Observa la Corte que la regulación del régimen de propiedad horizontal se caracteriza por reconocer que en esta forma especial de propiedad son esenciales, entre otros elementos, la confluencia de bienes privados y comunes. Estos últimos han sido considerados como de propiedad común y proindiviso de los titulares de las áreas privadas (como en la Ley 182 de 1948 y en la actual 675 de 2001) o como bienes de propiedad de la persona jurídica que administra la propiedad horizontal (Ley 16 de 1985)7.


En efecto, desde el Decreto 1286 de 1948, dictado por el gobierno de entonces para hacer frente a los acontecimientos del 9 de abril de ese año que dejaron semidestruida a la Capital, y subsecuentemente, con la adopción de la Ley 182 de 1948, que recogió tal decreto, así como con los decretos reglamentarios, quedó claro que la figura de la propiedad horizontal (denominada entonces como “propiedad de pisos y departamentos en un mismo edificio”) permitía que un edificio fuese dividido en pisos y estos a su vez en departamentos, los cuales podían ser de propiedad exclusiva de diversas personas, además propietarias estas, en común y proindiviso, de los bienes inmuebles comunes, necesarios para la existencia, seguridad y conservación del edificio y que facilitaran a aquellos el uso y goce de su bien privado8.


Con la expedición de la Ley 16 de 1985, los bienes destinados al uso y goce de los propietarios pasaron a ser de la persona jurídica conformada por ellos, punto este muy cuestionado en su momento, pero que apuntaba a facilitar la actuación en juicio de la comunidad de copropietarios, de la propiedad horizontal, antes representada por un administrador en los términos de la Ley 95 de 1890.


Esta copropiedad de los “bienes de uso o servicio común” se modificó entonces, aunque sin derogarse, en virtud de lo dispuesto en la Ley 16 de 1985, que estableció un régimen paralelo con la anterior normatividad y que, en lo que concierne al tema que se dilucida, consagraba la propiedad exclusiva de las unidades privadas al paso que establecía que las áreas de uso o de servicio común pertenecían a la persona jurídica que nacía por mandato de la ley9, en un intento por solventar las dificultades que presentó el anterior régimen en cuanto a la representación de la comunidad por parte del administrador. Pero surgieron críticas en torno a la titularidad de esos bienes comunes dado que no existía un título (causa, negocio jurídico) que justificara su transferencia a la persona jurídica administradora10.


De conformidad con el Decreto 1365 de 1986 (que reglamentaba tanto la Ley 182 de 1948 como la 16 de 1985), el administrador, “en los casos de la Ley 182 de 1948” tenía a su cargo “la personería de la copropiedad en los términos de la Ley 95 de 189011” y expresamente, para los efectos de responsabilidad, se le aplican las normas del mandato. Dentro de sus funciones estaba la de “velar por la conservación, mantenimiento y buen uso de los bienes comunes”, así como “representar judicial y extrajudicialmente a la copropiedad en todos los actos y contratos acordes con la naturaleza de su cargo y que se relacionen con la actividad normal de la propiedad horizontal”.


La representación de la copropiedad en el régimen de la Ley 182 presentaba obstáculos referidos a la asunción de obligaciones por parte de los condóminos por conducto del administrador, pero no ofrecía mayores dificultades si este realizaba actos de defensa e interés de la comunidad de copropietarios, pues ello estaba decantado:


En el estado de comunidad, que es concurrencia de derechos autónomos vinculados a la misma cosa, cuanto a ella concierne interesa directa y personalmente a todos y cada uno de los indivisarios, de modo que cualquiera de estos, en defensa de su propio derecho, puede por sí solo demandar para la comunidad todo lo que a ésta corresponde [...] De todo lo cual resulta que, cuando llegara a proferirse sentencia en favor de la comunidad, el proveído ha de entenderse otorgado en beneficio de todos los partícipes que la integran [...]12.


Dejando de lado lo que dispuso la Ley 428 de 1998 sobre unidades inmobiliarias cerradas y grandes complejos inmobiliarios integrados por edificios, y por tanto pasando al régimen actual regulado en la Ley 675 de 2001, la regulación de la propiedad horizontal adoptó un enfoque más amplio, ya que incluye al sector residencial, comercial e industrial, así como a las aludidas unidades inmobiliarias cerradas13.


En lo que atañe a la materia que se analiza, se caracteriza esta regulación legal por establecer un régimen de coexistencia del derecho de propiedad exclusiva de unos bienes de dominio particular y un derecho proporcional de copropiedad que los titulares de aquellos ejercen en los bienes comunes (recuérdese que estos podían ser de propiedad de la persona jurídica administradora en el régimen de la Ley 16 de 1985). Por lo demás, es distintivo de esta regulación la creación de una persona jurídica sui generis, cuya función es la administración de los bienes comunes14.


Que tiene la representación judicial y extrajudicial de la copropiedad, mas no es la titular del derecho de dominio de ellos, es lo que quizás ha generado cierto nivel de confusión en la interpretación. Precisamente, este es el asunto que pone de presente el casacionista. Pero si se repara en varios textos de la Ley 675 de 2001, puede arribarse a una conclusión que privilegia la economía procesal reflejada en el fácil acceso a la administración de justicia por parte de los copropietarios coligados por un régimen de propiedad horizontal.


En efecto, los artículos 19, 32, 50, 51 de esta Ley establecen, en su orden, que los bienes comunes a que se hace referencia pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de los bienes privados. Que la persona jurídica surge cuando la propiedad horizontal se constituye legalmente. Que esta persona jurídica tiene a su cargo administrar los bienes comunes. Y que, además, esta persona jurídica tiene a su cargo “los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados”. Desde luego, esa persona jurídica cuenta, como no puede ser de otro modo, con un representante legal que tiene dentro de sus funciones “cuidar y vigilar los bienes comunes” y “representar judicial y extrajudicialmente la persona jurídica”15.


De lo dicho puede concluirse que la evolución del régimen de propiedad horizontal en Colombia evidencia el interés del legislador por facilitar que los bienes comunes tengan adecuada defensa y vocería. Y que la interpretación sistemática de la actual normativa nos conduce, necesariamente, a considerar a la persona jurídica administradora de esa propiedad horizontal como legitimada por activa y pasiva para representar los intereses de los copropietarios, en lo que hace a los bienes comunes16.




CARACTERÍSTICAS DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL


El derecho de dominio sobre los bienes comunes surge de la propiedad sobre los bienes privados, por lo cual “Del análisis de la norma en cuestión, queda claro que coexisten dos derechos, a saber: el primero, que radica en la propiedad o dominio que se tiene sobre un área privada determinada; y, el segundo, una propiedad en común sobre las áreas comunes, de la cual son cotitulares quienes a su turno lo sean de áreas privadas”17.


El reglamento de propiedad horizontal es un negocio jurídico en el cual se encuentran varias partes en igualdad de condiciones, que han pactado unas reglas, claro está que dentro del margen de discrecionalidad que puede permitir la ley, que tiene unas características especiales.


A. TITULARIDAD DE BIENES


Dentro de esta encontramos, como ya se ha indicado, una titularidad sobre bienes privados junto con una sobre bienes comunes que son necesarios para el ejercicio de los primeros, pues se requieren para la existencia, seguridad y conservación del conjunto, por lo cual su uso debe corresponder para lo que ordinariamente han sido constituidos; en cambio, los bienes particulares pueden ser utilizados con una mayor libertad y autonomía por sus propietarios18.


1. IMPOSICIÓN DE OBLIGACIONES


El régimen de propiedad horizontal impone obligaciones para el propietario que están relacionadas con conductas necesarias para que este tipo de propiedad cumpla sus objetivos, como el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración destinadas para el mantenimiento de los bienes comunes.


2. LIMITACIONES AL EJERCICIO DE LA PROPIEDAD


Estas limitaciones se presentan respecto del ejercicio de la propiedad privada para lograr del inmueble no poder ir más allá de las regulaciones que se imponen en razón de los usos del suelo establecidos para una zona o un sector19.


3. NEGOCIO JURÍDICO


El conjunto de derechos, deberes y limitaciones mencionados se concretan en un reglamento de copropiedad exigido por la ley, adoptado por la unanimidad de los propietarios, el cual debe elevarse a escritura pública y registrarse en el folio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los inmuebles sometidos a él20.


En este sentido, el reglamento constituye un negocio jurídico por cuanto las partes, que se encuentran en igualdad de condiciones, acuerdan de manera voluntaria las reglas a que se acogen y los derechos que han de tener, claro está que dentro del margen de maniobra que la norma permita.


Sin embargo, las características propias del mismo y la circunstancia de que en él se pueden comprometer derechos constitucionales fundamentales obliga a señalar que las mencionadas estipulaciones tienen que sujetarse a unas reglas mínimas de proporcionalidad, razonabilidad y objetividad, ajustadas a los mandatos constitucionales a fin de garantizar la convivencia pacífica entre copropietarios y vecinos, ante el goce legítimo de los derechos que en la comunidad se ejercitan, para así armonizarlos de manera que el ejercicio de los derechos de unos se limite por el ejercicio de los demás21.


Entonces, el contenido del reglamento no puede ampliar sus límites y debe quedarse en la enumeración de los derechos que se requieren para que la comunidad pueda mantenerse, es decir, para su existencia, conservación y seguridad, pero cuando entra en el ámbito privado, salvo los derechos a la intimidad o a la autonomía privada, puede presentarse una mayor regulación, límites que buscan también resguardar los derechos de las minorías22.


4. SITUACIÓN DE QUIENES NO SON PROPIETARIOS


La ley de propiedad horizontal no tiene por finalidad regular la situación de quienes residen en el inmueble pero no son propietarios, esto es, quienes no tienen derechos sobre las zonas comunes, pero esto no implica que en ciertos casos decisiones de la asamblea de copropietarios o de las autoridades internas puedan afectarlos, por lo cual tienen el derecho de elevar peticiones y obtener pronta respuesta; así mismo, el de ser oídos antes de adoptarse una decisión que pueda afectarlos, para lo cual podrán intervenir directamente o por medio de sus representantes, derechos que no les pueden ser desconocidos23.


Ello significa, entonces, que cuando se trate de la imposición de sanciones a los moradores del inmueble, aun cuando no sean propietarios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, deberá siempre observarse respecto de éstos el debido proceso interno, garantía constitucional que, en ningún caso, puede ser vulnerada. El reglamento, en todo caso, será de obligatorio cumplimiento tanto para propietarios como para los residentes que no lo son. Cabe señalar también que, así la Ley 675 de 2001 no lo dijera expresamente, como lo hace en la norma transcrita, tal circunstancia tampoco impediría a los afectados acudir a las autoridades administrativas o judiciales para resolver los conflictos suscitados en la convivencia en edificios o conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal24.


B. LA LEY 675 DE 2001 COMO REGULACIÓN INTEGRAL Y SISTEMÁTICA DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL


La Ley 675 regula la forma especial de dominio denominada propiedad horizontal, por lo cual regula lo relativo a la persona jurídica que se crea en el momento de su constitución, en los términos del artículo 32[25], la cual se constituye con los propietarios de los bienes de dominio particular, cuyo objetivo es la administración de los bienes comunes26. También se encuentran los principios orientadores, las respectivas definiciones, las causales de extinción, forma de reconstrucción del edificio o conjunto, designación y funciones del administrador, consejo de administración y revisor fiscal, solución de conflictos internos, sanciones por incumplimiento de obligaciones no monetarias.


El estatuto de propiedad horizontal incluye diferentes tipos de normas; es integral, pues incluye legislación civil, comercial, urbanística, contable, reglas sobre conflictos entre copropietarios, tiene su sistema sancionatorio, regula el derecho de propiedad y el de participación, la naturaleza de la persona jurídica como entidad sin ánimo de lucro y en general su funcionamiento y órganos administrativos27.


No resulta, entonces, extraño que la misma ley se ocupe también de la calidad tributaria de dicha persona jurídica. Al definir que la persona jurídica que se origina en la constitución de la propiedad horizontal “tendrá la calidad de no contribuyente de impuestos nacionales, así como del impuesto de industria y comercio”, el Legislador está simplemente refiriéndose a otro aspecto inherente a esa persona jurídica: su situación en el régimen impositivo nacional y local, esto es, sus atributos tributarios. En una ley, como la 675 de 2001, con pretensión de integralidad jurídica respecto de la propiedad horizontal, la regulación de la condición tributaria de la persona jurídica especial que surge de ella es enteramente compatible con la materia general de que se ocupa28.


1. LA PROPIEDAD HORIZONTAL COMO SUCESOR DE LOS ANTERIORES PROPIETARIOS


Se instala una subestación eléctrica en un inmueble y con posterioridad se constituye en propiedad horizontal, pero la empresa de energía no entregó ninguna contraprestación, por lo cual se solicita mediante proceso ordinario un reconocimiento económico, salvo el tratar de llegar a un acuerdo mediante contratos de compraventa, servidumbre o arrendamiento29.


Se desprende que antes de constituirse la propiedad horizontal se realizó un contrato por medio del cual se permitía la tenencia de una parte del inmueble a cambio de una suma de dinero, situación que va más allá de los otorgantes originales y trasciende a los actuales copropietarios “que ostentan el derecho real de dominio de una parte alícuota de los bienes comunes entre los que se encuentra la zona o área de terreno arrendada por el constituyente”30.


Enseguida el censor efectuó “una precisión adicional” respecto de la escritura pública número 23 de 1975, de la que extrajo que el edificio Torre de la 64, en esa época, fue sometido al régimen de propiedad horizontal de la Ley 182 de 1948, la que no creaba una persona jurídica distinta de los copropietarios, aunado a que dicho ente no pudo haber adquirido derechos y obligaciones antes de su constitución. Destacó también que el demandante vino a ser persona jurídica a partir del 27 de mayo de 2003, “fecha en que se inscribió en el folio de matrícula la escritura que ajustó el reglamento de propiedad horizontal a la Ley 675 de 2001 [...] luego no había manera de sostener que tal persona jurídica era sucesor de la persona que aparece suscribiendo el contrato de arrendamiento en el año 1975”31.


Pero el ad quem determinó que los actuales copropietarios “son adquirentes a título singular de una parte alícuota de los bienes comunes entre los que se encuentra el área arrendada en el semisótano destinada a la subestación eléctrica, y por ende el edificio demandante sería considerado como sucesor del anterior propietario Manuel Castellanos Pérez, disertación que no mereció reparo en la demanda de casación”32-33.


C. LINDEROS Y PROPIEDAD HORIZONTAL


El problema que se presenta es el siguiente:


Mediante escritura pública número 1800 del 4 de mayo de 1979 de la Notaría 6.a de Bogotá, con matrícula inmobiliaria número 050-0517399 y cédula catastral número 40-20-5-5, se entregó en posesión a los esposos Jairo Bernal López y Norma Lucía Álvarez de Bernal, el apartamento 301, pero se les entregó la tradición del apartamento 302, tradición que se entregó en forma unitaria de acuerdo a lo anteriormente adquirido.


Por escritura pública número 1234 del 29 de marzo de 1982 de la Notaría 6.a de Bogotá, con registro y cédula catastral anotados, los esposos Jairo Bernal y Norma Lucía Álvarez de Bernal venden por titulación a la demandante Isabel Ríos Cortés, el apartamento 302 y dan en posesión el apartamento 301, que era lo que habían adquirido anteriormente34.


Como se observa, se escrituran dos apartamentos a personas diferentes, pero por un error en el reglamento de propiedad horizontal los linderos quedan intercambiados, lo cual no impide que sean vendidos nuevamente y con posterioridad se aclaran los linderos, pero sin tener en cuenta el reglamento de propiedad horizontal; luego fue devuelta por la Oficina de Registro35.


De acuerdo con el tribunal, la solución debe encontrarse en el artículo 48 del Decreto 2148 de 1983, modificado parcialmente por el artículo 3 del Decreto 231 de 1985, el cual indica lo siguiente:


Cuando se pretende cambiar el inmueble objeto de negocio jurídico no podrá autorizarse escritura de corrección y aclaratoria. En este caso los otorgantes deberán cancelar o dejar sin efecto la anterior, por medio de una nueva de la cual se tomará la correspondiente nota de referencia. Esta escritura de cancelación se tendrá como un acto sin cuantía.


Sólo procede escritura de aclaración de la de constitución de sociedades, cuando aún no se ha inscrito en la Cámara de Comercio. Esta escritura debe ser otorgada por todos los socios36.


De lo anterior se desprende que los linderos son un elemento esencial para identificar el inmueble, luego un error sobre la totalidad de los linderos particulares no permite su corrección, sino que requiere la cancelación del negocio jurídico o dejarlo sin efectos, pero en el presente caso se introduce un elemento adicional, por cuanto el error de los linderos se encuentra reflejado en el reglamento de propiedad horizontal.


Entonces, si fuera un error en la escrituración individual, sería claro que un elemento esencial, la identificación del inmueble, no se encuentra o ha sido alterado y por lo tanto la única solución es dejar sin efectos la escritura y proceder a realizar una nueva con la alinderación correcta, pero en el presente caso, en el cual el error proviene del reglamento de propiedad horizontal, la solución no puede ser la misma.


Lo que se desprende de la sentencia37 es que se produce una especie de presunción de legalidad basada en el reglamento de propiedad horizontal, pues este, dentro de su órbita directa de aplicación, tiene un carácter obligatorio; luego si para el mismo los linderos que se encuentran consignados se refieren a un apartamento, a pesar del error, se entiende que son los que corresponden y no generan ningún tipo de nulidad, y lo único que queda por hacer es la reforma del reglamento de propiedad horizontal y ahí sí proceder a la aclaración de las respectivas escrituras de venta.


D. PROPIEDAD HORIZONTAL Y PERSONERÍA JURÍDICA


La personería jurídica surge, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley bajo mención, cuando el “edificio o conjunto se somete al régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos”. Por su parte, el artículo 8 dispone que la inscripción y certificación sobre la existencia y representación legal de la persona jurídica “corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad”. Además, el inciso segundo de dicho artículo señala que “[l]a inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal”38.


El objeto de la persona jurídica es, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32, “administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal”.


En línea con lo anterior, el artículo 36 de la Ley 675 de 2001 refiere que los órganos de dirección y administración de la persona jurídica corresponden a “la asamblea general de propietarios, al consejo de administración, si lo hubiere, y al administrador de edificio o conjunto”39.


A su vez, la asamblea general de copropietarios es aquel cuerpo colegiado constituido por todos “los propietarios de bienes privados, o sus representantes o delegados”40. Dentro de sus funciones se encuentran, entre otras y de acuerdo con el artículo 38 del cuerpo normativo en alusión, las de “nombrar y remover libremente al administrador” y “a los miembros del comité de convivencia para periodos de un año”.


Finalmente, en relación con el comité de convivencia, sus miembros “serán elegidos por la asamblea general de copropietarios, para un período de un (1) año y estará integrado por un número impar de tres (3) o más personas”41-42.


E. LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS PERSONAS JURÍDICAS


No acoge la Corte la tesis del Juzgado en torno a los derechos fundamentales de las personas jurídicas, que contraría de manera ostensible reiteradísima doctrina constitucional.


Por el contrario, se estima necesario reiterar, con la contundencia que el caso exige, que la Carta Política en su artículo 86 no introduce distinción alguna entre las personas en lo referente a la legitimidad sobre el uso del instrumento adecuado para la defensa y efectividad de sus derechos básicos.


Tampoco distingue la Constitución entre los derechos fundamentales susceptibles de protección por esta vía. Lo cual significa que lo son todos, incluidos aquellos que se predican de las personas jurídicas y que, en varios casos, están íntimamente ligados a ellas, como el debido proceso o la libertad de asociación. Su amparo puede ser logrado a través de la acción de tutela, ya sea directamente, en el caso de que la persona jurídica como tal sea la titular de los derechos afectados o amenazados, o indirectamente, si la protección que se pretende incide en los derechos constitucionales fundamentales de las personas naturales asociadas, esto con el fin de evitar su vulneración por la acción u omisión de una autoridad pública o de un particular.


Ahora bien, dista mucho de ser verdadera en el mundo presente la teoría que se esboza en la providencia revisada acerca de que las personas jurídicas son “un mero artificio”. Se trata, por el contrario, de entes cuya vitalidad, importancia e incidencia en la vida colectiva –de la cual son hoy elemento esencial– no depende de una ligazón formal y aleatoria con las personas naturales que los han constituido, sino de la dinámica que el ordenamiento jurídico y el desarrollo mismo de los acontecimientos han logrado imprimirles43.


F. LA LEY QUE REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. BREVE REFERENCIA HISTÓRICA


La acusación, tal como la plantea el demandante, no puede resolverse sin hacer una breve referencia a la razón de ser de esta relativamente nueva noción del derecho de dominio, denominada propiedad horizontal44.


La necesidad inmediata de establecer reglas sobre la propiedad horizontal, los estudiosos la ubican en los hechos sucedidos el día 9 de abril de 1948, cuando, a raíz de la destrucción de inmuebles, que se produjo ese día, hizo que este asunto que ya estaba en desarrollo en otros países, con la experiencia vivida en las 2 guerras mundiales, que se padecieron en el siglo pasado, dejara de ser un problema teórico y se convirtiera en una realidad de inaplazable regulación, en nuestro país.


En efecto, había que solucionar, en forma rápida, el problema de vivienda de quienes se habían quedado sin ella, lo que, aunado al momento social por el que estaba pasando Colombia, que se traducía en la llegada a las ciudades de inmensos números de personas que vivían en el campo, fueron factores que contribuyeron a generar una gran presión por la tierra urbana, y buscar la manera de que con la menor utilización de la misma, se beneficiara el mayor número de personas. Además, aprovechando la reducción de costos de construcción que se deriva de esta clase de soluciones de vivienda, en comparación con las individuales y aisladas.


Los hechos del 9 de abril, pues, dieron como resultado que con la declaración del Estado de Sitio (Decreto 1239 de 10 de abril de 1948), se expidiera el Decreto 1286 de 1948, de fecha 21 de abril de 1948 “sobre el régimen de la propiedad de pisos y departamentos de un mismo edificio”.


En los considerandos 2 y 3 de este Decreto, se lee:


“2º. Que para facilitar la reconstrucción de los sectores afectados por los pasados sucesos, es necesario dictar normas encaminadas al fomento de la construcción de todo género de edificios;


3º. Que por falta de una legislación al respecto, en Colombia no se ha desarrollado el régimen de propiedad por pisos y departamentos de un mismo edificio, el cual en otros países ha permitido resolver en forma satisfactoria el problema de habitación de la clase media”.


Este decreto fue convertido, en el mes de diciembre de 1948, en la Ley 182 de 1948.


Sin embargo, desde entonces, esta clase de derecho de dominio ha planteado múltiples interrogantes, que de una u otra manera, afectan la convivencia pacífica de quienes comparten bienes comunes45.


G. TITULARIDAD DE LOS BIENES COMUNES


Respecto a la titularidad de los bienes comunes se han dado varias teorías y se ha tratado de resolver lo relativo a la naturaleza jurídica de la propiedad horizontal, titularidad de las áreas comunes, si son de los propietarios o de la persona jurídica que se conforma; al respecto se han propuesto las siguientes.


1. TEORÍA DE LA COMUNIDAD


Es “entendida como el derecho de propiedad que tienen dos o más personas sobre los bienes comunes”46. Pero tiene como desventaja el que los comuneros tienen otros derechos que rebasarían los límites de la propiedad horizontal, como el pedir la división de la cosa común, por lo cual se propuso la teoría de la comunidad sui generis, la cual fue adoptada por la Ley 182 de 1948, cuando indicó: “Cada propietario será dueño exclusivo de su piso o departamento, y comunero de los bienes afectados al uso común” (art. 2)47.


2. TEORÍA DE LA PERSONA JURÍDICA


La cual fue acogida por la Ley 16 de 1985.


Con esta teoría se trataron de superar los inconvenientes que contenía la teoría de la sociedad, que estaba siendo expuesta en ese momento. Sin embargo, esta teoría de la persona jurídica, dentro de la propiedad horizontal, entendida como una persona jurídica distinta de los copropietarios y dueña de los bienes comunes, para algunos presenta el problema jurídico de la forma jurídica de la adquisición de los derechos reales: el título y el modo. No obstante estos inconvenientes que le señalan es la que se impuso, no sólo en la Ley 16 de 1985, sino, también, en la Ley 675 de 2001, artículo 3248.


3. COEXISTENCIA DE DERECHOS


A pesar de lo anterior, no es un tema cancelado, sino por el contrario está en pleno desarrollo, y los cambios dependen de cómo se desenvuelva en la sociedad, por cuanto se trata de una propiedad que cada vez tiene más importancia, pues la escasez de tierra para la construcción cada día aumenta, así como las necesidades tanto comerciales como habitacionales. Desde el punto de vista legal, debe observarse que el dominio sobre los bienes comunes surge con el derecho adquirido por los propietarios de los bienes privados.


La Corte se refirió a la coexistencia de estos dos derechos (sobre las unidades privadas y las comunes) y la titularidad de las áreas comunes en los propietarios de las áreas privadas, así:


“Del análisis de la norma en cuestión, queda claro que coexisten dos derechos, a saber: el primero, que radica en la propiedad o dominio que se tiene sobre un área privada determinada; y, el segundo, una propiedad en común sobre las áreas comunes, de la cual son cotitulares quienes a su turno lo sean de áreas privadas”49.


Los bienes comunes son necesarios para la existencia, seguridad y conservación del conjunto, lo cual genera derechos y obligaciones al propietario, al igual que limitaciones al régimen de propiedad horizontal que, en términos de la Corte, “es un negocio jurídico mediante el cual las partes, en condiciones de igualdad, pactan libremente las estipulaciones correspondientes y deciden sobre los derechos disponibles, como a bien lo tengan”, sin que ello signifique que pueda trascender o regular sobre los derechos fundamentales, tales como la intimidad o la autonomía50.


H. CARACTERÍSTICAS DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL


La primera característica es que se trata de una forma de dominio sobre una serie de inmuebles, en la cual se ejerce titularidad sobre los bienes privados y sobre los bienes comunes, pero sobre estos últimos dicha titularidad es compartida.


Los bienes comunes están constituidos para “la existencia, seguridad y conservación del conjunto, con los cuales se pretende facilitar el uso y goce de cada uno de los inmuebles por sus respectivos propietarios y demandan el uso ordinario para el cual existen, con un correlativo respeto a la utilización legítima por parte de todos los demás propietarios”51.


En cuanto a los bienes particulares, tienen una cierta libertad y autonomía para ser utilizados, pero siempre teniendo en cuenta los alcances del reglamento de propiedad horizontal y, a falta de una reglamentación especial, observando los propósitos para los cuales fue constituido el edificio o conjunto52.


Se imponen ciertas obligaciones al propietario por parte del reglamento de propiedad horizontal, relativas a las conductas que sean necesarias para poder realizar esta forma de dominio, por ejemplo el pago de las cuotas de administración, bien sean ordinarias o extraordinarias, las cuales son indispensables para el mantenimiento de los bienes comunes.


Además, el régimen de propiedad horizontal puede imponer limitaciones al ejercicio de la propiedad que se tiene sobre el bien individual con el objeto de conservar la armonía de la comunidad o las características de la misma. Igualmente, podrá establecer restricciones a la destinación que se le otorgue al inmueble, más allá de las regulaciones que las autoridades hayan establecido para los usos del suelo del sector del cual se trate53.


1. NATURALEZA DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL


El conjunto de derechos, deberes y limitaciones mencionados se concretan en un reglamento de copropiedad exigido por la ley, adoptado por la unanimidad de los propietarios, el cual debe elevarse a escritura pública y registrarse en el folio de matrícula inmobiliaria de cada uno de los inmuebles sometidos a él.


En este sentido, el citado reglamento constituye un negocio jurídico mediante el cual las partes, en condiciones de igualdad, pactan libremente las estipulaciones correspondientes y deciden sobre los derechos disponibles, como a bien tengan. Sin embargo, las características propias del mismo y la circunstancia de que en él se pueden comprometer derechos constitucionales fundamentales obliga a señalar que las mencionadas estipulaciones tienen que sujetarse a unas reglas mínimas de proporcionalidad, razonabilidad y objetividad, ajustadas a los mandatos constitucionales a fin de garantizar la convivencia pacífica entre copropietarios y vecinos, ante el goce legítimo de los derechos que en la comunidad se ejercitan, para así armonizarlos de manera que el ejercicio de los derechos de unos se limite por el ejercicio de los demás54.


Por lo tanto, el contenido del reglamento de copropiedad no podrá ir más allá de la regulación de los derechos que exige el mantenimiento de la comunidad, de aquello que resulte necesario para su existencia, seguridad y conservación, y con las limitaciones mencionadas; así las cosas, no podrán ser oponibles, por virtud del mismo, cláusulas relativas a derechos que no trascienden el ámbito de lo privado y que por tanto forman parte del núcleo esencial de derechos como la intimidad o la autonomía privada, sobre los cuales se admiten excepciones cuando entran en conflicto con los derechos de los demás o el orden jurídico. A contrario sensu, los derechos que trascienden ese espacio íntimo pueden ser objeto de regulación más amplia, siempre bajo los parámetros que imponen los principios y valores del ordenamiento constitucional.


Esos límites procuran evitar que en las decisiones que se adopten en la asamblea general de copropietarios se violen los derechos de las minorías a través de la votación impositiva de la mayoría55.


I. NULIDAD DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL


1. FALTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LOS PLANOS


Se solicita la nulidad del reglamento de propiedad horizontal por no haberse protocolizado en la escritura de constitución los planos de la edificación y los títulos antecedentes.


En primera instancia se decretó no solo la nulidad de la escritura de constitución del reglamento de propiedad horizontal, sino también la de la escritura de compraventa realizada que incluía una hipoteca56.


La sentencia del tribunal no encontró pertinente lo anterior, al considerar que, a pesar de ser la constitución del reglamento un acto unilateral, se presentó la vinculación de terceros adquirentes de las demás unidades que no fueron citados; entonces el reglamento tiene fuerza obligatoria, en los términos del artículo 11 de la Ley 182 de 1948, teniendo en cuenta que dicho reglamento fue constituido en el año 1982.


Respecto a esto, la Corte consideró que


sostener que todos los adquirentes de unidades sujetas al régimen de propiedad horizontal, por ser sucesores o causahabientes a título singular de quien constituyó y protocolizó el reglamento respectivo, eran “subordinados o adheridos como auténticas partes”, no es pertinente, al concluir que esa calidad únicamente la tienen las “personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos” y no los “terceros” a que aludió el Tribunal57.


También se solicitó la declaratoria de objeto ilícito por el no cumplimiento de normas imperativas o de orden público antes de la constitución del reglamento, lo cual no fue probado dentro del proceso, pues nunca se encontró que hubiese diferencias entre lo que se autorizó y lo que efectivamente se construyó.


Ahora, si tampoco, de oficio, decretó la nulidad absoluta del mismo contrato, por falta de objeto o de causa, es de entender que no lo hizo, seguramente porque no emergía del mismo, sino del reglamento de propiedad horizontal. Como lo tiene dicho la Corte, para el efecto se requiere que “el vicio se exteriorice, resalte o ponga de bulto con la sola lectura del contrato sin necesidad de acudir a otras pruebas”, dado que, si la “causal de nulidad se construye al margen del acto o contrato, o sea mediante el auxilio de otras pruebas, su prosperidad procesal pende de la alegación de la parte interesada”58.


J. CONFLICTO DE COMPETENCIA EN EL COBRO DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN


La competencia del juez se determina por varios factores; uno de ellos es el territorial, del cual se desprenden los fueros personal, real y contractual. El primero tiene que ver con el domicilio o residencia de las personas, el segundo con el lugar de ubicación o donde sucedieron los hechos y el tercero está relacionado con el lugar de cumplimiento del contrato; fueros que no son exclusivos sino concurrentes, por lo cual su elección corresponde al demandante.


Para determinar la competencia para el cobro de cuotas de administración por parte de la persona jurídica-propiedad horizontal a la fiduciaria propietaria de varios locales, se debe tener en cuenta la naturaleza de la obligación, de la siguiente manera:


Si bien la autorización para recaudar cuotas de administración para el pago de las expensas comunes necesarias y demás gastos de sostenimiento de la copropiedad encuentra soporte en la Ley de Propiedad Horizontal, el sometimiento de un determinado edificio, conjunto o unidad a dicha ley, así como el reglamento que habrá de regir a la Propiedad Horizontal creada, nacen del acuerdo de voluntades de los propietarios de áreas individuales, plasmado en un contrato que al elevarse a escritura pública e inscribirse en el Registro de Instrumentos Públicos constituye una persona jurídica (artículo 4, Ley 675 de 2001). De allí que las cuotas de administración no puedan ser consideradas una obligación de fuente legal, por cuanto es el reglamento de propiedad horizontal “el concurso real de las voluntades de dos o más personas” (artículo 1494 del C.C.) de someterse a las disposiciones de dicha ley y a la regulación plasmada por ellas en lo atinente a la nueva persona jurídica, incluyendo derechos y deberes de los copropietarios59.


De lo anterior se desprende que para el cobro de cuotas de administración, bien sean ordinarias o extraordinarias, concurren dos fueros, el personal y el contractual, por lo cual le corresponde al actor, en el momento de iniciar el proceso, determinar si lo hace en el lugar del domicilio del demandado o en el lugar de cumplimiento de la obligación, de modo que, una vez realizada la elección, el fuero deja de ser concurrente y se convierte en privativo60.


K. INEFICACIA DE DECISIONES TOMADAS POR LA ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS


1. FALTA DE QUORUM NECESARIO DECISORIO


Y es que el Tribunal Superior de Cartagena para ratificar la decisión del juez cognoscente advirtió, que el asunto estaba sometido al régimen de propiedad horizontal disciplinado por la Ley 675 de 2001, habida cuenta la escritura pública No. 524 de 13 de diciembre de 2017, a través de la cual se constituyó el reglamento de propiedad horizontal del extremo demandado, por lo que, entonces, cualquier discusión en torno al quórum y las mayorías decisorias, debía ceñirse a la citada normativa, en razón a que el artículo 45 de la preceptiva referida establecía, que “Con excepción de los casos en que la ley o el reglamento de propiedad horizontal exijan un quórum o mayoría superior y de las reuniones de segunda convocatoria previstas en el artículo 41, la asamblea general sesionará con un número plural de propietarios de unidades privadas que representen por lo menos, más de la mitad de los coeficientes de propiedad, y tomará decisiones con el voto favorable de la mitad más uno de los coeficientes de propiedad representados en la respectiva sesión [...]. Para ninguna decisión, salvo la relativa a la extinción de la propiedad horizontal, se podrá exigir una mayoría superior al setenta por ciento (70 %) de los coeficientes que integran el edificio o conjunto. Las mayorías superiores previstas en los reglamentos se entenderán por no escritas y se asumirá que la decisión correspondiente se podrá tomar con el voto favorable de la mayoría calificada aquí indicada [...] Las decisiones que se adopten en contravención a lo prescrito en este artículo, serán absolutamente nulas”61.


2. DECISIONES TOMADAS EN CONTRAVENCIÓN DEL QUORUM


Entonces las decisiones adoptadas por la asamblea de copropietarios que se tomen en contravención del quorum deliberatorio y decisorio son nulas, pero el debate se centra es en qué momento se puede presentar la impugnación de las decisiones tomadas, si dentro del plazo que otorga la Ley 222 de 1995[62], esto es, en el término de 5 años, o debe adoptarse lo indicado en el artículo 385 del Código General del Proceso63 que trae un término de dos meses.


Puede indicarse entonces que el término que se ajusta a estos eventos es el especial que trae la Ley 675, y no se trata de una prescripción sino de una caducidad, la cual cobija incluso las llamadas nulidades64.


Así mismo, el administrador, el revisor fiscal y los propietarios de los bienes privados tienen la posibilidad de controvertir las decisiones tomadas por la asamblea de copropietarios, cuando las decisiones tomadas no correspondan a lo que las normas permitan, o estén en contradicción con el reglamento de propiedad horizontal65.


L. ¿A QUIÉN PERTENECEN LOS BIENES COMUNES?


Respecto a este tema pueden darse varias respuestas, pues se trata de resolver la naturaleza jurídica de la propiedad horizontal; es un sistema en el que se convive y se comparten bienes y servicios comunes que normalmente tratan de explicarse de acuerdo con la teoría clásica de la propiedad, por lo cual puede surgir la pregunta de a quién pertenecen: si a los copropietarios o a la persona jurídica que se crea; incluso se plantea si hubo creación de una sociedad.


Primero tenemos la teoría de la comunidad que es un derecho de propiedad que tienen dos o más personas sobre los bienes comunes, pero en este caso los comuneros tendrían el derecho a solicitar la división de la cosa común, aunque en este punto puede indicarse que, si los copropietarios deciden dar por terminada la propiedad común, pueden aplicarse las reglas de la comunidad, por lo cual se creó una comunidad sui generis que quedó comprendida en el Decreto 1286 de 1948 y la Ley 182 de 1948 al indicar que “Cada propietario será dueño exclusivo de su piso o departamento, y comunero de los bienes afectados a uso común” (art. 2)”66.


Luego encontramos la Ley 16 de 1985 en la cual se introduce la teoría de la persona jurídica para tratar de superar los problemas que contenía la teoría de la sociedad, la que fue acogida también por la Ley 675 de 2001, que presenta el inconveniente para determinar con claridad los dos momentos de la adquisición: el título y el modo.


M. URBANIZACIÓN NO SOMETIDA AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL


La actora era parte de una asociación de vecinos de una urbanización y por medio de la acción de tutela realizó varias peticiones: las de rectificar la información donde ella figura en una lista negra como deudora morosa, por no tratarse de un conjunto cerrado o condominio, aun cuando la Corte considera que la sola publicación no viola los derechos al buen nombre y a la intimidad, por cuanto lo que se da a conocer es un hecho cierto.


De otra parte, solicita poderse desvincular de la Asociación, pero no se encontró, a juicio de la Corte, prueba de que perteneciera a dicha Asociación, o haber pedido su desvinculación y por ende, como consecuencia, que se le haya negado, más si se tiene en cuenta que no se trata de una propiedad sometida al régimen de propiedad horizontal, pero a pesar de lo anterior se encontró que la actora venía utilizando bienes comunes como la piscina, por lo cual debe pagar los gastos correspondientes67.


Sin embargo, se encuentra un punto diferente, pues la actora solicita que no se le obligue a bajarse del carro para abrir la puerta metálica que da acceso a la urbanización, por cuanto con ese hecho se podría atentar contra su integridad personal.


La Corte ha manifestado en casos similares, que prospera la tutela, por cuanto se están vulnerando derechos fundamentales como son la integridad personal, derecho a la vida y la libertad de locomoción. Es evidente que se coloca a la persona en real peligro de ser asaltado o agredido e inclusive secuestrado en el instante en que efectúa una labor que no es solamente mecánica sino que es parte integral de medidas preventivas de seguridad. Por tanto, en este punto prospera la tutela, ya que este servicio no puede ser obstaculizado ni prohibido por la Junta Administradora de la Urbanización Campestre donde reside la accionante y su familia, menos aun cuando es precisamente el tema de la seguridad de la comunidad lo que se invocó para el cerramiento68.


N. PERSONA JURÍDICA EN LA PROPIEDAD HORIZONTAL SEGÚN LA CORTE


Posteriormente, con la expedición del régimen de propiedad horizontal contenido en la Ley 675 de 2001, los regímenes de las leyes 182 de 1948 y 16 de 1985 fueron derogados. Esta ley tomó lo que mejor funcionaba de cada uno y previó el régimen de transición de esta normatividad en el art. 86, así69:


“Los edificios y conjuntos sometidos a los regímenes consagrados en las Leyes 182 de 1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, se regirán por las disposiciones de la presente ley, a partir de la fecha de su vigencia y tendrán un término de un (1) año para modificar, en lo pertinente, sus reglamentos internos, prorrogables por seis (6) meses más, según lo determine el Gobierno Nacional.


Transcurrido el término previsto en el inciso anterior, sin que se hubiesen llevado a cabo las modificaciones señaladas, se entenderán incorporadas las disposiciones de la presente ley a los reglamentos internos y las decisiones que se tomen en contrario serán ineficaces.


Parágrafo transitorio. Los procesos judiciales o arbitrales en curso a la fecha de expedición de esta ley o que se inicien con posterioridad a ella dentro del plazo legal establecido en el inciso primero de este artículo sin que se haya realizado el procedimiento voluntario de adaptación y que tengan que ver con la aplicación de los reglamentos de propiedad horizontal existentes y las leyes 182 de 1948, 16 de 1985, 428 de 1998 y sus decretos reglamentarios, se seguirán tramitando con arreglo a estas normas hasta su culminación”70.


En el artículo 1, dice regular la forma especial de dominio, denominada propiedad horizontal, en la que concurren derechos de propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el terreno y los demás bienes comunes, con el fin de garantizar la seguridad y la convivencia pacífica en los inmuebles sometidos a ella, así como la función social de la propiedad.


Dentro de las definiciones legales que hace la ley relacionadas con la propiedad horizontal en el artículo 3, están:


“Bienes privados o de dominio particular: Inmuebles debidamente delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento exclusivo, integrantes de un edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal, con salida a la vía pública directamente o por pasaje común.


Comunes: Partes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios de bienes privados, que por su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los bienes de dominio particular.


Bienes comunes esenciales: Bienes indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y seguridad del edificio o conjunto, así como los imprescindibles para el uso y disfrute de los bienes de dominio particular. Los demás tendrán el carácter de bienes comunes no esenciales. Se reputan bienes comunes esenciales, el terreno sobre o bajo el cual existan construcciones o instalaciones de servicios públicos básicos, los cimientos, la estructura, las circulaciones indispensables para aprovechamiento de bienes privados, las instalaciones generales de servicios públicos, las fachadas y los techos o losas que sirven de cubiertas a cualquier nivel.


Expensas comunes necesarias: Erogaciones necesarias causadas por la administración y la prestación de los servicios comunes esenciales requeridos para la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes del edificio o conjunto. Para estos efectos se entenderán esenciales los servicios necesarios, para el mantenimiento, reparación, reposición, reconstrucción y vigilancia de los bienes comunes, así como los servicios públicos esenciales relacionados con estos.


Las expensas comunes diferentes de las necesarias, tendrán carácter obligatorio cuando sean aprobadas por la mayoría calificada exigida para el efecto en la presente ley.


Coeficientes de copropiedad: Índices que establecen la participación porcentual de cada uno de los propietarios de bienes de dominio particular en los bienes comunes del edificio o conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal. Definen además su participación en la asamblea de propietarios y la proporción con que cada uno contribuirá en las expensas comunes del edificio o conjunto, sin perjuicio de las que se determinen por módulos de contribución, en edificios o conjuntos de uso comercial o mixto.


Módulos de contribución: Índices que establecen la participación porcentual de los propietarios de bienes de dominio particular, en las expensas causadas en relación con los bienes y servicios comunes cuyo uso y goce corresponda a una parte o sector determinado del edificio o conjunto de uso comercial o mixto”71.


En el artículo 4, se clarificó que un edificio o conjunto se somete al régimen de propiedad horizontal mediante escritura pública registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Con tal inscripción, surge la persona jurídica a que se refiere esa ley.


En el artículo 8, se reguló la certificación sobre existencia y representación legal de la persona jurídica. Estableció que la inscripción y posterior certificación sobre la existencia y representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, corresponde al alcalde municipal o distrital del lugar de ubicación del edificio o conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad.


Estipuló que la inscripción se realiza mediante la presentación ante el funcionario o entidad competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También es objeto de inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica.


Sobre la identificación de los bienes privados o de dominio particular, el artículo 16 establece que estos deberán ser identificados en el reglamento de propiedad horizontal y en los planos del edificio o conjunto.


El mencionado precepto también prevé que la propiedad sobre los bienes privados implica un derecho de copropiedad sobre los bienes comunes del edificio o conjunto, en proporción con los coeficientes de copropiedad. Que, en todo acto de disposición, gravamen o embargo de un bien privado, se entenderán incluidos estos bienes y no podrá efectuarse estos actos en relación con ellos, separadamente del bien de dominio particular al que acceden72.


En el artículo 19 se define:


“Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto que permiten o facilitan la existencia, estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular, pertenecen en común y proindiviso a los propietarios de tales bienes privados, son indivisibles y, mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma separada de los bienes privados, no siendo objeto de impuesto alguno en forma separada de aquellos.


El derecho sobre estos bienes será ejercido en la forma prevista en la presente ley y en el respectivo reglamento de propiedad horizontal”73.


Los coeficientes de copropiedad de los bienes de dominio particular que integran el conjunto o edificio deben constar en todo reglamento de propiedad horizontal, los cuales se calcularán de conformidad con lo establecido en la misma Ley 675. Tales coeficientes, conforme al art. 25, determinarán:


1. “La proporción de los derechos de cada uno de los propietarios de bienes privados sobre los bienes comunes del edificio o conjunto.


2. El porcentaje de participación en la asamblea general de propietarios.


3. El índice de participación con que cada uno de los propietarios de bienes privados ha de contribuir a las expensas comunes del edifico o conjunto, mediante el pago de cuotas ordinarias y extraordinarias de administración, salvo cuando éstas se determinen de acuerdo con los módulos de contribución en la forma señalada en el reglamento”74.


Sobre la participación en las expensas comunes necesarias, el artículo 29 señala que los propietarios de los bienes privados de un edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal.


Respecto de las expensas comunes ordinarias, dicho artículo 29 estableció la solidaridad en su pago entre el propietario y el tenedor a cualquier título de bienes de dominio privado. Igualmente, entre el propietario anterior y el nuevo propietario del respectivo bien privado, respecto de las expensas comunes no pagadas por el primero, al momento de llevarse a cabo la transferencia del derecho de dominio75.


En la escritura de transferencia de dominio de un bien inmueble sometido a propiedad horizontal, el notario debe exigir el paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes expedido por el representante legal de la copropiedad. Si no se cuenta con el certificado de paz y salvo, se dejará constancia en la escritura de tal circunstancia, de la respectiva solicitud presentada al administrador de la copropiedad y de la solidaridad del nuevo propietario por las deudas que existan con la copropiedad.


También hay solidaridad entre los varios propietarios de un bien particular frente al pago de la totalidad de las expensas comunes correspondientes a dicho bien, sin perjuicio de repetir lo pagado contra sus comuneros, en la proporción que les corresponda. La obligación de contribuir oportunamente con las expensas comunes del edificio o conjunto se aplica aun cuando un propietario no ocupe su bien privado, o no haga uso efectivo de un determinado bien o servicio común76.


El artículo 32 ibidem señala que la propiedad horizontal, una vez constituida legalmente, da origen a una persona jurídica conformada por los propietarios de los bienes de dominio particular. Esta persona jurídica tiene por objeto administrar correcta y eficazmente los bienes y servicios comunes, manejar los asuntos de interés común de los propietarios de bienes privados, y cumplir y hacer cumplir la ley y el reglamento de propiedad horizontal.


Conforme al artículo 33 siguiente, la persona jurídica originada en la constitución de la propiedad horizontal es de naturaleza civil, sin ánimo de lucro. Su denominación corresponde a la del edificio o conjunto y su domicilio será el municipio o distrito donde este se localiza.


Los recursos patrimoniales de la persona jurídica son integrados por los ingresos provenientes de las expensas comunes ordinarias y extraordinarias, multas, intereses, fondo de imprevistos y demás bienes e ingresos que adquiera o reciba a cualquier título para el cumplimiento de su objeto. (Artículo 34).


La persona jurídica debe constituir un fondo para atender obligaciones o expensas imprevistas, el cual se formará e incrementará con un porcentaje de recargo no inferior al uno por ciento (1 %) sobre el presupuesto anual de gastos comunes y con los demás ingresos que la asamblea general considere pertinentes. La asamblea puede suspender su cobro cuando el monto disponible alcance el cincuenta por ciento (50 %) del presupuesto ordinario de gastos del respectivo año. (Artículo 35).


El cobro a los propietarios de expensas extraordinarias adicionales al porcentaje del recargo referido solo podrá aprobarse cuando los recursos del fondo de que trata el citado artículo 35 sean insuficientes para atender las erogaciones a su cargo77.


En el artículo 50, está previsto que la representación legal de la persona jurídica y la administración del edificio o conjunto corresponderán a un administrador designado por la asamblea general de propietarios en todos los edificios o conjuntos. En aquellos casos en los que exista el consejo de administración, el administrador será elegido por dicho órgano, para el período que señale el reglamento de copropiedad. Los actos y contratos que el administrador celebre en ejercicio de sus funciones se radican en la cabeza de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las normas legales y reglamentarias78.


O. TUTELA CONTRA DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO POR CAMBIO DE DESTINACIÓN DE INMUEBLES


Los actores son dueños de algunos lotes dentro de una parcelación sometida al régimen de propiedad horizontal y en la asamblea extraordinaria de copropietarios modificaron los estatutos para suprimir la destinación a fines comerciales o distintos de finca de recreo, por lo cual se convocó el tribunal de arbitramento el que consideró que este cambio era posible, pues no se trataba de derechos adquiridos79.


En la sentencia impugnada se indicó lo siguiente:


[...] [N]o se estima que la argumentación sostenida en el laudo arbitral [...] sea arbitraria o caprichosa, pues [...] la posibilidad de destinar las parcelas 3 y 8 a fines comerciales o distintos a finca de recreo, desde el reglamento de propiedad horizontal ha sido regulado como una posibilidad cuya materialización siempre ha sido facultativa de la junta de administración en su momento, y de la asamblea de copropietarios en la actualidad, de tal suerte que, en estas circunstancias no podría hablarse de un derecho adquirido, ya que el ejercicio de esa posibilidad de cambio de destinación ha estado atado al reglamento de propiedad horizontal, el cual, como bien se dijo por el Tribunal de Arbitramento, puede sufrir variaciones en el transcurso del tiempo [...]80.


[...] [E]l reglamento [de la propiedad horizontal] es ley para las partes (art. 1602 C.C.), es decir, mientras el reglamento disponga, como lo hace el artículo 7: “Enunciación y destinación: [...] Las 76 parcelas o lotes de dominio particular o exclusivo, quedan afectados de manera única a la destinación de finca de recreo o lotes de dominio particular o exclusivo, quedan afectados de manera única a la destinación de finca de recreo y/o residencial. Esta destinación exclusiva, sin embargo, no excluye la utilización económica complementaria compatible con ella, tales como: jardines, cultivos u ornamentales. [...] No obstante lo anterior, las parcelas 3, 6, 7, 8, 9 y 10 de la primera etapa que dan a la carretera Medellín-Fredonia, se podrán destinar eventualmente a fines comerciales o distintos a finca de recreo”; los titulares de dominio de los lotes que integran la parcelación tienen derecho a destinar sus inmuebles a tales fines, sin perjuicio de que hacia el futuro tengan una mera expectativa, puesto que el derecho a destinar sus bienes particulares como está previsto hoy, puede variarse o modificarse en el futuro, por reformas legislativas sobre propiedad horizontal y/o porque cambie la ley, es decir, se reforme o modifique el reglamento de propiedad horizontal, con el cumplimiento cabal de las formalidades previstas en el reglamento vigente, esto es, en la escritura 3405 de 17 de diciembre de 2003 de la Notaría Diecisiete de Medellín, en la Ley 675 de 2001 y demás normas concordantes [...]81.




ACCIÓN DE TUTELA


A. CENTROS COMERCIALES Y DERECHOS FUNDAMENTALES A LA DIGNIDAD HUMANA, AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y A LA INTIMIDAD PERSONAL


Se trata de un caso en el que los actores, estando dentro de un centro comercial, son increpados por el guarda de seguridad por tener manifestaciones de afecto, quien les solicitó que abandonaran el lugar; por esto consideran que la discusión que fue pública afectaba su reputación. La Corte, tomando lo anterior, planteó el siguiente problema jurídico:


La Sala estima que el problema jurídico que debe resolver se circunscribe a establecer lo siguiente: ¿El centro comercial y la empresa de seguridad privada vulneraron los derechos fundamentales al libre desarrollo de la personalidad, a la dignidad humana y a la intimidad de los accionantes al haberlos reconvenido y obligado a abandonar las instalaciones de la propiedad horizontal, por medio de la actuación de un guarda de seguridad, con fundamento en dos situaciones fácticas concretas: i) manifestación de afecto en un lugar abierto al público dentro del recinto; y, ii) por encontrarse la copropiedad en proceso de cierre?82


Se encuentra que hubo una reconvención del personal de vigilancia a una pareja por manifestaciones públicas de afecto dentro de las instalaciones de la copropiedad, por considerar que era una conducta que no podía permitirse en las instalaciones de la copropiedad, pero la Corte encuentra que dicha conducta no configura supuestos fácticos sancionados legalmente y por el contrario se cometió una restricción injustificada de los derechos fundamentales a la dignidad humana, por lo cual se ordenó, por los perjuicios ocasionados, ofrecer una excusa escrita a los accionantes83.


B. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN UNA COPROPIEDAD


Lo primero, y que es reiterado, son pertinentes las tutelas contra particulares, por lo tanto es posible que los residentes e incluso otras personas decidan interponerlas contra la propiedad horizontal, pues las decisiones que puedan tomar de una u otra manera pueden llegar a afectarlas o colocarlas es estado de indefensión o subordinación.


La regla general es que en materia de administración de las copropiedades hay que sujetarse a lo previsto en la Ley 428 de 1998. Además, los copropietarios están sujetos a los Reglamentos de la copropiedad adoptados en la forma prevista por la ley sustancial.


Sin embargo, estos Reglamentos pueden desconocer o amenazar los derechos constitucionales fundamentales, y en estas situaciones es procedente la tutela84.


C. REGLAS QUE SE DEDUCEN DE LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE


1. Mediante la acción de tutela no se puede ni ordenar el pago de las cuotas de administración, ni decir cuál es el monto de las mismas, ni mucho menos permitir la exoneración de pago. La T-630/97 dijo al respecto:


“En efecto, es claro que el juez de tutela no puede exonerar el pago de expensas de administración ni puede favorecer el incumplimiento de los deberes u obligaciones derivadas de la vida en comunidad, pues como bien lo afirmó esta corporación: Abusa de la acción de tutela quien, desquiciando el objeto de la misma, pretende amparar lo que no es un derecho suyo sino precisamente aquello que repugna al orden jurídico y que apareja responsabilidad y sanción: la renuencia a cumplir las obligaciones que contrae”85.


2. La tutela tampoco es vía adecuada para solucionar conflictos económicos derivados de la aplicación del reglamento de propiedad horizontal, pues para ello está la justicia civil ordinaria, a través del proceso verbal sumario (inciso 1° del artículo 435 del Código de Procedimiento Civil)86.


4. Las reglas anteriores no quieren indicar que cuando se presente violación de derechos fundamentales no pueda invocarse la tutela, con lo cual tampoco se pretende cultivar una política de no pago por parte de los deudores de las cuotas de administración, sino solo proteger los derechos constitucionales, como por ejemplo la suspensión de los servicios de administración87.


5. Conforme a lo anterior, las asambleas de copropietarios pueden adelantar las medidas estrictamente necesarias para efectuar los cobros correspondientes, lo que incluye requerimientos pre-procesales de la obligación económica, claro está todo de acuerdo con la legislación vigente. Por consiguiente, la suspensión de los servicios que presta la copropiedad es perfectamente válida si aquella no impide el ejercicio de las condiciones y necesidades mínimas de existencia del residente en mora, puesto que “las juntas administradoras no pueden contrariar el principio de la dignidad humana, el cual es una condición para el ejercicio de la libertad y la seguridad, ni están facultadas para impedir la satisfacción mínima de las condiciones de existencia vital para los habitantes”88.


6. Lo anterior se confirma cuando se analiza la facultad de suspensión de los servicios públicos, en caso de incumplimiento en el pago, de que goza toda entidad prestadora (artículo 140 de la Ley 142 de 1994). Así pues, cuando se contraviene las condiciones inicialmente pactadas en los contratos de servicios públicos, las empresas están facultadas para no continuar con la prestación del servicio. Idéntica circunstancia se presenta en el caso de suspensión de servicios de administración de la propiedad horizontal, pues la inobservancia del deber de contribuir con las expensas de administración permite que ella interrumpa la prestación de los servicios acordados.


7. En cuanto a la expulsión de la vivienda de una persona que la ocupa por haber incurrido en mora, la Corte ha considerado que esa sanción es inconstitucional y vulnera derechos fundamentales89.


8. En relación con la publicación de lista de morosos, en las zonas comunes de la copropiedad, la Corte dijo, en la sentencia T-360 de 1995, que tal publicación no constituye, por sí misma, violación a los derechos al buen nombre y a la intimidad, por cuanto lo único que se da a conocer es un hecho cierto, la mora en el pago de cuotas de administración y este es un asunto que interesa a los demás habitantes de la copropiedad90.


Claro que la Corte precisó, en la sentencia T-630 de 1997, que la información en las carteleras de morosos debe ser ponderada91.


9. En cuanto a la suspensión de servicios de administración que están previstos en los Reglamentos de copropiedad, no procede la tutela. Es el caso del uso de la piscina y de las zonas aledañas a la misma, de otro tipo de comodidades, del ingreso de los morosos a la asamblea general de propietarios, entre otros eventos. Estos derechos tienen su fundamento en la ley porque no desconocen necesidades vitales de los residentes, luego no adquieren la categoría de constitucionales, ni mucho menos de derechos fundamentales constitucionales susceptibles de protegerse mediante tutela92.


10. Suspensión de servicios de citófono. Hasta ahora la jurisprudencia ha reconocido que un obstáculo a tal servicio, en determinados casos concretos, podría derivar en transgresión a los derechos fundamentales a la vida, a la intimidad y al debido proceso. De manera que hay que examinar en cada caso concreto, ponderando los derechos que pudieren entrar en conflicto93.


11. Suspensión relativa del servicio de correspondencia. Hay que partir de la base de que la orden de impedir la recepción de correspondencia se constituye en un proceder caprichoso, pues transgrede el núcleo esencial del derecho a la intimidad personal y familiar previsto en el artículo 15 de la C. P. Pero una restricción que no impida el acceso a la correspondencia sino que establezca una regla de comportamiento, así sea mortificante para el moroso, no da lugar a tutela94.


12. Suspensión de servicio de gas. La Corte Constitucional en la T-454/99 indicó que no se puede suspender dicho servicio cuando llega de red matriz, pero que tratándose de una distribución interna sí se puede ordenar la suspensión del servicio de gas en caso de mora del propietario o inquilino porque “La situación difiere si la administración suspende servicios que presta una empresa ajena a su relación, por ejemplo los servicios públicos, pues no sólo abusa de sus facultades de cobro y contraviene arbitrariamente el principio de continuidad de los servicios públicos sino que desconoce una necesidad vital de las personas”95.


13. En cuanto al derecho de petición hay que tener en cuenta lo siguiente: “En principio, el derecho de petición tiene como sujeto pasivo a la autoridad pública no a los sujetos privados. La posibilidad de extenderlos a éstos, depende necesariamente de la forma como el legislador regule su ejercicio, tomando como marco referencial tanto el propio artículo 23, como el inciso final del art. 86 de la Constitución. Por lo tanto, corresponde a éste determinar las condiciones, el ámbito y extensión de su ejercicio96.


No ha desarrollado el legislador el ejercicio del derecho de petición ante los administradores de la propiedad horizontal. Por consiguiente, en principio, no resultaría viable aquél, salvo que dicho ejercicio sea necesario para la protección de un derecho fundamental que se encuentre afectado o en peligro, o para evitar un perjuicio irremediable.


En tales circunstancias, la negativa de los referidos administradores a atender el derecho de petición podría dar lugar a una tutela definitiva o transitoria, según las circunstancias del caso”.


Pero, se deben resolver las peticiones de los copropietarios conforme a lo previsto en los Reglamentos de copropiedad, siempre que no se afecten derechos fundamentales97.


14. Obstáculos para abrir las puertas de entrada a un condominio. En este sentido la Corte considera que hay que tener en cuenta las circunstancias de cada caso, como por ejemplo la edad de los usuarios, las condiciones físicas, si es o no discapacitado, ya que en estos casos pueden vulnerarse derechos fundamentales si se pone a las personas en situación de riesgo que amenace violar el derecho a la vida, a la integridad personal o a la libertad de locomoción. En estas circunstancias podría considerarse que se vulneran los derechos fundamentales antes indicados y por lo tanto es un hecho violatorio de tales derechos la orden que los Administradores le dan al portero para que no abra los garajes para así obligar al inquilino moroso a bajarse del vehículo, abrir el mismo la puerta y entrar y luego cerrar dicha puerta. También ocurre esta situación cuando el comunero tiene que esperar a que llegue otro copropietario y entrar a continuación de éste. Es evidente que estos comportamientos no pueden considerarse como afectación a la dignidad del moroso, pero también es evidente que coloca a éste en real peligro de ser asaltado o agredido e inclusive secuestrado en el instante en que efectúa una labor que no es solamente mecánica sino parte integral de medidas preventivas de seguridad. Por tanto, este servicio no puede ser obstaculizado porque podría poner en riesgo la vida o la integridad personal o la seguridad de la persona, como antes se expresó98.


D. ALGUNOS CASOS DE EJEMPLO


Se interpone una acción de tutela contra la junta administradora del conjunto para que se le cobren las cuotas de administración solo por los meses en que el servicio fue prestado, pero por tratarse de obligaciones económicas no hay lugar a la tutela. Igualmente se solicitó la reinstalación del servicio de telefonía lo cual sí fue procedente de acuerdo con la ponderación que se realizó de los derechos en juego. Respecto al derecho de petición presentado, se debe atender a lo que el reglamento de propiedad tenga determinado para estos procedimientos.


Se interpone la tutela para restablecer el servicio de correspondencia, la cual no prospera por cuanto en este caso el residente puede ir a recogerla en el casillero del conjunto, por lo cual se considera que no hay afectación de algún derecho fundamental.


En cuanto a la recepción para ingreso de visitantes, servicio de portería para ingreso o salida del conjunto, bien sea por la puerta principal o por el garaje, lo que realmente está demostrado en el expediente es que en ocasiones tiene que esperar a que llegue otro copropietario para entrar (especialmente al garaje). Ya se dijo, que ante esta situación debe respetársele el ingreso dentro del contexto expresado en la parte argumentativa del presente fallo. Y, sobre la presunta orden impartida a los celadores para que se le prohíba “el acceso a mi propio apartamento y/o parqueadero de mi propiedad”, esto no está demostrado, luego mediante tutela no puede ordenarse algo sin respaldo probatorio adecuado”99.


Caso de la familia de Juan Carlos Zuluaga Jaramillo. Se presentó tutela porque cuando llegan al conjunto tienen que bajarse del carro, ir a la caseta donde está el celador, operar el sistema electrónico para abrir la puerta y luego de entrar regresar a la caseta para electrónicamente cerrar el portón ya que este oficio no lo hace el celador porque expresamente la Administración le dio orden de que no lo hiciera cuando los Zuluaga entran o salen. También se quejan de la supresión del servicio de citófono y de gas y de tener que llevar la basura hasta la portería.


En relación al servicio de citófono, se le restauró al notificársele la iniciación de la acción de tutela, luego por sustracción de materia no hay lugar a ordenar su reinstalación.


En cuanto a la restricción al acceso (que deben bajarse del vehículo y abrir la puerta y luego bajarse para cerrarla) ya se explicó que prospera en cuanto a la transgresión de los derechos fundamentales anteriormente relacionados, pero no en cuanto al derecho a la dignidad. Esta restricción a la familia Zuluaga está corroborada por los vigilantes del condominio. Ellos informan que deben los Zuluaga abrir y cerrar personalmente la puerta de acceso al condominio y que se les prohibió a los vigilantes hacerlo; reconocen que el oficio del vigilante es “la seguridad en el condominio”. Y afirman que les dieron la orden de que “no le abriéramos la puerta” (a la familia Zuluaga)100.


1. CONTROVERSIAS SOBRE PROPIEDAD HORIZONTAL


Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario101 las controversias sobre propiedad horizontal de que tratan los artículos 18 y 56 de la Ley 671 de 2001:


Artículo 18. Obligaciones de los propietarios respecto de los bienes de dominio particular o privado. En relación con los bienes de dominio particular sus propietarios tienen las siguientes obligaciones:


1. Usarlos de acuerdo con su naturaleza y destinación, en la forma prevista en el reglamento de propiedad horizontal, absteniéndose de ejecutar acto alguno que comprometa la seguridad o solidez del edificio o conjunto, producir ruidos, molestias y actos que perturben la tranquilidad de los demás propietarios u ocupantes o afecten la salud pública.


En caso de uso comercial o mixto, el propietario o sus causahabientes, a cualquier título, solo podrán hacer servir la unidad privada a los fines u objetos convenidos en el reglamento de propiedad horizontal, salvo autorización de la asamblea. En el reglamento de copropiedad se establecerá la procedencia, requisitos y trámite aplicable al efecto.


2. Ejecutar de inmediato las reparaciones en sus bienes privados, incluidas las redes de servicios ubicadas dentro del bien privado, cuya omisión pueda ocasionar perjuicios al edificio o conjunto o a los bienes que lo integran, resarciendo los daños que ocasione por su descuido o el de las personas por las que deba responder.


3. El propietario del último piso, no puede elevar nuevos pisos o realizar nuevas construcciones sin la autorización de la asamblea, previo cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes. Al propietario del piso bajo le está prohibido adelantar obras que perjudiquen la solidez de la construcción, tales como excavaciones, sótanos y demás, sin la autorización de la asamblea, previo cumplimiento de las normas urbanísticas vigentes.


4. Las demás previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal102.


Artículo 58. Solución de conflictos. Para la solución de los conflictos que se presenten entre los propietarios o tenedores del edificio o conjunto, o entre ellos y el administrador, el consejo de administración o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona jurídica, en razón de la aplicación o interpretación de esta ley y del reglamento de propiedad horizontal, sin perjuicio de la competencia propia de las autoridades jurisdiccionales, se podrá acudir a:


1. Comité de convivencia. Cuando se presente una controversia que pueda surgir con ocasión de la vida en edificios de uso residencial, su solución se podrá intentar mediante la intervención de un comité de convivencia elegido de conformidad con lo indicado en la presente ley, el cual intentará presentar fórmulas de arreglo, orientadas a dirimir las controversias y a fortalecer las relaciones de vecindad. Las consideraciones de este comité se consignarán en un acta, suscrita por las partes y por los miembros del comité y la participación en él será ad honorem.


2. Mecanismos alternos de solución de conflictos. Las partes podrán acudir, para la solución de conflictos, a los mecanismos alternos, de acuerdo con lo establecido en las normas legales que regulan la materia.


Parágrafo 10. Los miembros de los comités de convivencia serán elegidos por la asamblea general de copropietarios, para un período de un (1) año y estará integrado por un número impar de tres (3) o más personas.


Parágrafo 20. El comité consagrado en el presente artículo, en ningún caso podrá imponer sanciones.


Parágrafo 30. <Parágrafo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 10. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>103.


E. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES


La tutela es un mecanismo de protección excepcional frente a providencias judiciales, su prosperidad va ligada al cumplimiento de estrictos requisitos de procedibilidad que implican una carga para el actor, tanto en su planteamiento como en su demostración, como lo ha expuesto la propia Corte Constitucional104.


La acción de tutela contra providencias judiciales, exige105:


a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional.


b. Que se hayan agotado todos los medios –ordinarios y extraordinarios– de defensa judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio iusfundamental irremediable.


c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.


d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que atañe a los derechos fundamentales del accionante.


e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible106.


f. Que no se trate de sentencias de tutela107.


Mientras que, en punto de las exigencias específicas, se han establecido las que a continuación se relacionan108:


i) Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia impugnada carece absolutamente de competencia para ello.


ii) Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen del procedimiento establecido.


iii) Defecto fáctico, el cual surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión.


iv) Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o inconstitucionales109 o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión;


v) Error inducido, el cual surge cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales.


vi) Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los funcionarios judiciales de explicitar los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones, en el entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional.


vii) Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho fundamental vulnerado110.


viii) Violación directa de la Constitución111.


Los anteriores requisitos, no pueden quedarse en meros enunciados, pues han sido reiterados por la Corte Constitucional, primero en la sentencia C-590 de 2005, luego en las decisiones T-332, T-780 y T-212 de 2006, reforzando lo dicho en la primera de las mencionadas providencias, en el sentido de que, cuando se trata de acciones de tutela contra providencias judiciales, las mismas solo pueden tener cabida “[...] si se cumplen ciertos y rigurosos requisitos de procedibilidad. Dentro de estos pueden distinguirse unos de carácter general, que habilitan la interposición de la tutela, y otros de carácter específico, que tocan con la procedencia misma del amparo, una vez interpuesta” –C- 590 de 2005–112.


F. ACCIÓN DE TUTELA ENTRE HABITANTES DE COPROPIEDAD, ASPECTOS GENERALES


Mediante tutela se solicita lo siguiente:


Con base en lo anterior, indica que ha visto vulnerados sus derechos fundamentales a la igualdad, libre desarrollo de la personalidad, dignidad, diversidad sexual, vida y trabajo, pues además de ser sometido a actos discriminatorios, con las agresiones por parte de sus vecinos se ha impedido el ejercicio libre de su profesión, debido a que sus clientes también se han visto ofendidos. Por ello, solicita se amparen la garantías constitucionales invocadas y como consecuencia se ordene: (i) “cesar cualquier acto de discriminación, maltrato u ofensa” en contra suya, de sus familiares o de cualquier persona que visite su hogar; (ii) llevar a cabo un acto de desagravio público, en donde se le ofrezcan disculpas por las agresiones y en general los actos de violencia que dice haber recibido por parte de los cohabitantes del Conjunto “Villa Catalina”; (iii) levantar un compromiso por escrito para que no se vuelvan a repetir las actuaciones ofensivas; y (iv) no perturbar, a través de las conductas de matoneo, el ejercicio de la posesión de su residencia, así como tampoco a sus padres113.


Se encuentra que, de acuerdo con el moderno constitucionalismo, la supremacía de los derechos fundamentales se impone sobre las relaciones sobre particulares114-115, quedando así plasmado este concepto en nuestra Constitución, al indicarse que la tutela es un mecanismo para la protección inmediata de estos derechos; señala que la ley establecería los casos en que esta acción pudiera proceder contra particulares que prestaran un servicio público, o cuya conducta afecte de manera grave el interés colectivo, o respecto de quienes el peticionario se encuentre en estado de indefensión o subordinación.


En desarrollo de lo anterior, el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 enlistó nueve causales de procedencia de la tutela contra particulares, dentro de las cuales incluyó aquellos eventos en los que “la solicitud sea para tutelar la vida o la integridad de quien se encuentre en situación de subordinación o indefensión respecto del particular contra el cual se interpuso la acción”. Sin embargo, al conocer de una demanda de inconstitucionalidad formulada contra la expresión “para tutelar la vida o la integridad”, la Corte, a través de la sentencia C-134 de 1994[116], encontró que la misma no se ajustaba a la Carta Política por constituir una limitación arbitraria y discriminatoria al ejercicio del recurso de amparo, declarando su inexequibilidad y dejando claro que la procedencia del mismo se da por violación de “cualquier derecho constitucional fundamental”.
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